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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

SESIÓN ORDINARIA 

PRESIDENTA: 

Dña. Gema Igual Ortiz 

 

MIEMBROS: 

D. César Díaz Maza 

Dña. Margarita Rojo Calderón 

D. Pedro Nalda Condado 

Dña. Miriam Díaz Herrera 

D. Victoriano González Huergo 

Dña. Lorena Gutiérrez Fernández 

D. Javier Ceruti García de Lago 

 

 

En la Sala de Comisiones del Palacio Consistorial de la ciudad de Santander siendo las trece 

horas y cuarenta minutos del día señalado en el encabezamiento, se reunió la Junta de Gobierno 

Local en sesión ordinaria, en primera convocatoria, bajo la Presidencia del Sra. Alcaldesa y con 

asistencia de los Concejales anteriormente relacionados, actuando como Secretario D. César Díaz 

Maza.  

No asisten, habiendo excusado su ausencia D. Daniel Portilla Fariña y D. Felipe Pérez 

Manso. 

Se encuentran presentes, expresamente convocados por la Sra. Alcaldesa, D. Ignacio Gómez 

Álvarez, Interventor Municipal, D. José Francisco Fernández García, Director Jurídico Municipal, y 

D. José María Menéndez Alonso, Secretario General del Pleno, que ejerce provisionalmente las 

funciones de Secretario Técnico de esta Junta de Gobierno. 

717/1. APROBACIÓN, si procede, del Acta de la sesión anterior. Se aprueba, sin 

modificación y por unanimidad, el Acta de la sesión ordinaria de 19 de septiembre de 2022. 

718/2. CORRESPONDENCIA y asuntos de trámite. La Junta de Gobierno Local queda 

enterada de las siguientes RESOLUCIONES JUDICIALES: 

De la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Cantabria. Sentencia nº 309/2022, de 6 de septiembre de 2022, desestimando el recurso de 

apelación nº 100/2022 interpuesto contra la desestimación de la solicitud de reconocimiento de 

igualdad de derechos y obligaciones que los funcionarios de carrera, así como a la estabilidad de 

empleo. 

De la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Cantabria. Decreto nº 56/2022, de 1 de septiembre de 2022, declarando caducado el recurso 
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contencioso-administrativo del Procedimiento ordinario nº 3/2018 interpuesto contra la aprobación 

del Estudio de Detalle en el Área de Reparto 45 El Campón. 

Del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santander. Sentencia nº 189/2022, 

de 13 de septiembre de 2022, desestimando íntegramente el recurso contencioso-administrativo nº 

51/2022 interpuesto contra sanción impuesta por la realización de obras sin licencias en la Calle 

Repuente. 

Del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santander. Sentencia nº 223/2022, 

de 13 de septiembre de 2022, desestimando el recurso contencioso-administrativo nº 150/2022 

interpuesto contra multa coercitiva por el incumplimiento de una orden de ejecución en materia de 

disciplina de obras. 

Del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santander. Sentencia nº 230/2022, 

de 21 de septiembre de 2022, estimando el recurso contencioso-administrativo nº 139/2022 

interpuesto contra el no acceso al nombramiento como funcionario interino. 

719/3. AUTORIZACIÓN para el personamiento en diversos procedimientos ante la 

jurisdicción de lo contencioso-administrativo. Se da cuenta de una Propuesta de la Sra. Alcaldesa, 

del siguiente tenor literal: 

“Examinado el informe del Titular de la Asesoría Jurídica municipal por el que se 

considera que, habiendo sido interpuestos los recursos contencioso-administrativos que a 

continuación se relacionan, en los que el Ayuntamiento de Santander figura como 

demandado, se solicita que la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con las atribuciones 

que le otorga el artículo 127.j) de la Ley reguladora de Bases de Régimen Local, preste su 

conformidad para el personamiento en los mismos de esta Administración Pública, al 

objeto de dar las oportunas instrucciones a la Sra. Procuradora Dña. María González-Pinto 

Coterillo. Por la Alcaldía, se formula a la Junta de Gobierno el siguiente ACUERDO: 

Autorizar el personamiento de este Ayuntamiento en los recursos contencioso-

administrativos a continuación relacionados, dando las oportunas instrucciones a la Sra. 

Procuradora Dña. María González-Pinto Coterillo. 

Órgano judicial Nº Recurso 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santander Procedimiento Abreviado 228/2022 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santander Procedimiento Abreviado 277/2022 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santander Procedimiento Ordinario 284/2022 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

CONTRATACIÓN  

720/4. APROBACIÓN del expediente para contratar, por procedimiento abierto 

mediante concurso de proyectos con intervención de jurado, para la redacción del Plan 

Especial del Hipódromo de Bellavista. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Innovación, 

Contratación y Deportes, del siguiente tenor literal: 
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“Se propone por el Servicio municipal de Urbanismo, con el fin de contratar los servicios 

necesarios para la redacción del Plan Especial del Hipódromo de Bellavista, Cueto, la 

tramitación de un concurso de proyectos, con intervención de jurado, de conformidad con 

las disposiciones del artículo 183 y siguientes de la Ley de Contratos del Sector Público, 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, con el fin de seleccionar la mejor propuesta en función de 

su calidad, valores técnicos, funcionales, arquitectónicos, culturales y medioambientales, 

conforme lo dispuesto por el artículo 184 de la Ley de Contratos del Sector Público. Con el 

fin de proceder a su contratación, en la forma prevista por la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se traspone al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2104/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en adelante Ley de Contratos del Sector Público, y 

por las disposiciones del Reglamento General de la Ley de Contratos, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 1098/01, de 12 de octubre, y vistos los informes emitidos por el 

Servicio de Contratación y por la Asesoría Jurídica municipal, fiscalizado de conformidad, 

en informe emitido el 22 de septiembre de 2022, el Concejal de Innovación, Contratación y 

Deportes propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes 

ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar de conformidad con lo dispuesto por el artículo 183 y 

siguientes de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, el 

expediente de contratación, mediante concurso de proyectos con intervención de jurado, 

procedimiento abierto, tramitación ordinaria, para contratar la redacción del Plan Especial 

del Hipódromo de Bellavista, Cueto. SEGUNDO. Aprobar los documentos que regularan 

este concurso de proyectos con intervención de jurado: los Pliegos de prescripciones 

técnicas, redactados por el Servicio de Arquitectura de fecha 2 de septiembre de 2022; la 

Memoria redactada por los Servicios de Urbanismo, de fecha 5 de septiembre de 2022, y el 

documento de análisis urbanístico de Cabo Mayor y Cabo Menor; y las Bases del concurso 

de proyectos con intervención de jurado, redactado por el Servicio de Contratación, de 

fecha 19 de septiembre de 2022. TERCERO. Autorizar el gasto de este contrato por 

importe máximo de 199.350 € correspondiente a 155.000 €, más 32.550 € de IVA, 

correspondiente al contrato de servicios de redacción del proyecto, con cargo a la partida 

01027.1510.22798 referencia 220220030168; 9.000 €, correspondiente a los tres premios, 

previstos para las propuestas que obtengan el segundo, tercer y cuarto puesto en el 

concurso, por importe de 3.000 € cada uno, con cargo de la partida 01027.1510.48000, 

referencia 220220030169; y 2.800 € de compensación al jurado por importe de 400 € cada 

participante, con cargo a la partida 01027.1510.22798 referencia 220220030168. 

CUARTO. Aprobar la declaración de gasto de carácter plurianual, por razón de su plazo 

de ejecución, con cargo a las siguientes anualidades: Anualidad de 2022, por importe de 

54.150 €, correspondiente a los siguientes conceptos: 2.800 € de compensación al jurado, 

42.350 € IVA incluido, correspondiente al primer pago del contrato al ganador del 

concurso, y 9.000 € importe de los premios previstos. El resto por importe 145.200 €, IVA 

incluido, se abonará con cargo a las anualidades de 2023 y 2024.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

721/5. APROBACIÓN del expediente para contratar, por procedimiento abierto con 

varios criterios de adjudicación, el suministro y gestión de la Red municipal de 

cardioprotección. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Innovación, Contratación y 

Deportes, del siguiente tenor literal: 
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“Ha sido propuesto por la Concejalía de Juventud, Educación y Salud, la contratación del 

servicio de suministro y gestión de la red municipal de cardioprotección del municipio de 

Santander por un presupuesto de 131.389,15 € (111.348,70 €, más 20.040,45 € de IVA a 

21 %) para un plazo de duración de 33 meses, prorrogable por 1 año más previo acuerdo 

expreso de las partes. Con el fin de proceder a su contratación, en la forma prevista por la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se traspone al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2104/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en adelante Ley de Contratos del 

Sector Público, y por las disposiciones del Reglamento General de la Ley de Contratos, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 1098/2001, de 12 de octubre. De conformidad con 

los informes técnicos y jurídicos adjuntos al expediente, y el informe de fiscalización 

favorable emitido por el Servicio de Intervención en fecha 16 de septiembre de 2022, el 

Concejal de Innovación, Contratación y Deportes, propone a la Junta de Gobierno Local la 

adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar de conformidad con los 

artículos 131 y 145.3.g) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, el expediente de contratación mediante procedimiento abierto de regulación no 

armonizada, tramitación ordinaria, con varios criterios de adjudicación, para adjudicar el 

servicio de suministro y gestión de la red municipal de cardioprotección del municipio de 

Santander por un presupuesto de 131.389,15 € (111.348,70 €, más 20.040,45 € de IVA 21 

%) para un plazo de duración de 33 meses, prorrogable por 1 año más previo acuerdo 

expreso de las partes. SEGUNDO. Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas (de 

fecha 2 de agosto de 2022), la Hoja resumen del Pliego de cláusulas administrativas (de 

fecha 14 de septiembre de 2022) y el Pliego de prescripciones técnicas (de fecha 12 de 

septiembre de 2022) redactados por el Jefe del Servicio de Salud. TERCERO. Aprobar el 

gasto por importe 131.389,15 € (111.348,70 €, más 20.040,45 € de IVA 21 %) para un 

plazo de duración de 33 meses. CUARTO. Autorizar el gasto por importe de 19.907,45 €, 

con cargo a la partida 01005311062300, con referencia 220220007923 del Presupuesto 

general vigente (parte proporcional correspondiente del 1 de agosto al 31 de diciembre de 

2022).” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

722/6. ADJUDICACIÓN del contrato de obras de mejora de la movilidad en el Paseo 

de Canalejas a la empresa SIECSA, Construcción y Servicios, S.A. Se da cuenta de una 

Propuesta del Concejal de Innovación, Contratación y Deportes, del siguiente tenor literal: 

“Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de mayo de 2022, resultó 

aprobado el expediente para contratar las obras de mejora de la movilidad en el Paseo de 

Canalejas por un presupuesto de licitación de 2.423.958,99 €, IVA incluido, y un plazo de 

ejecución de 10 meses, mediante procedimiento abierto con varios criterios de valoración. 

El anuncio de este procedimiento ha sido publicado en la Plataforma de Licitación 

Electrónica del Ayuntamiento de Santander y en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público de fecha 31 de mayo de 2022 y han sido presentadas las siguientes ofertas, según 

consta en el Acta de la Mesa de Contratación en sesión celebrada el día 6 de julio de 2022: 

Ferrovial Construcción, S.A.; Constructora Obras Publicas San Emeterio, S.A. 

(COPSESA); SIECSA, Construcción y Servicios, S.A. (SIEC, S.A.); y Técnicos Asociados 

Minero Industriales, S.A. (TAMISA). La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el día 

3 de agosto de 2022, procedió a dar cuenta de la valoración de los criterios de adjudicación 

que no se aplican mediante fórmulas o cifras y a la apertura del Sobre 3 que contiene los 
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criterios que se adjudican mediante fórmulas o cifras, de las empresas admitidas al 

procedimiento: Cuadro de valoración técnica: 

Ofertas presentadas 
Programa 

22 puntos 

Memoria 

18 puntos 

Impacto obra 

5 puntos 

Servicio 

asistencia 

4 puntos 

Total 

49 puntos 

Ferrovial Construcción, S.A. 20,00 17,50 3,00 3,00 43,50 

Copsesa 21,00 17,00 4,00 3,50 45,50 

SIEC, S.A. 20,00 17,50 3,50 3,00 44,00 

Tamisa 19,50 16,50 2,50 2,50 41,00 

Ofertas económicas: 

Ofertas presentadas 
Oferta económica 

43 puntos 

Plazo garantía 

8 puntos 

Total 

51 puntos 

Ferrovial Construccion SA 
1.608.451,00 € 

(32,62 puntos) 

4+1= 5 años 

(8 puntos) 
40,62 puntos 

Copsesa 
1.576.775,30 € 

(39,47 puntos) 

4+1= 5 años 

(8 puntos) 
47,47 puntos 

SIEC, S.A. 
1.562.000,00 € 

(43,00 puntos) 

4+1= 5 años 

(8 puntos) 
51,00 puntos 

Tamisa 
1.668.000,00 € 

(27,70 puntos) 

4+1=5 años 

(8 puntos) 
35,70 puntos 

Sumada la puntuación total de la valoración de las ofertas presentadas de conformidad con 

los criterios de adjudicación establecidos, resulta la siguiente puntuación por orden 

decreciente: 

Ofertas presentadas Puntuación sobre 2 Puntuación sobre 3 Total 

SIEC, S.A. 44,00 51,00 95,00 

Copsesa 45,50 47,47 92,97 

Ferrovial Construcción, S.A. 43,50 40,62 84,12 

Tamisa 41,00 35,70 76,70 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, la empresa mejor valorada ha procedido a la 

acreditación de su capacidad y solvencia, ha depositado la garantía definitiva, así como el 

programa de gestión medioambiental de la obra. En consecuencia, visto el informe del 

Servicio de Intervención de fecha 21 de septiembre de 2022, en el que se fiscaliza sin 

reparos, el Concejal de Innovación, Contratación y Deportes propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar la 

adjudicación del contrato de obras de mejora de la movilidad en el Paseo de Canalejas a la 

empresa SIECSA, Construcción y Servicios, S.A., SIEC, S.A. (CIF A-39015169. 

Domicilio Paseo Julio Hauzeur, 45-B Bajo, 39300 Torrelavega) por importe de 

1.890.020,00 € (1.562.000,00 €, más 328.020,00 € de IVA 21%), con un plazo de 

ejecución de 10 meses y un plazo de garantía de 5 años, por resultar la oferta mejor 

puntuada. SEGUNDO. Aprobar el gasto por importe de 1.890.020,00 € (1.562.000,00 €, 

más 328.020,00 € de IVA 21%) a favor de la empresa SIECSA, Construcción y Servicios, 

S.A., SIEC, S.A., CIF A-39015169, autorizar y disponer con cargo a las siguientes 

anualidades: Año 2022: 495.690,51 €, IVA (21%) incluido, con cargo a la partida 

01009.1533.61903, referencia 22022/26939, del Presupuesto general vigente. Año 2023: 

1.394.329,49 €, IVA (21%) incluido, con cargo al ejercicio correspondiente. Este proyecto 

está subvencionado por el Gobierno de Cantabria mediante Resolución por la que se 

dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 4 de noviembre de 

2021, por el que se conceden subvenciones a los Ayuntamientos de Cantabria, para la 

construcción de aparcamientos disuasorios, redes de carriles para bicicletas y otras 

infraestructuras ciclistas o la generación de itinerarios peatonales accesibles. La ejecución 

del contrato se desarrollará en cumplimiento de las disposiciones previstas por la Orden 

OBR/4/2021, de 12 de agosto, por la que se aprueban las Bases reguladoras de las 

subvenciones a los Ayuntamientos de Cantabria, para la construcción de aparcamientos 

disuasorios, redes de carriles para bicicletas y otras infraestructuras ciclistas o la 
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generación de itinerarios peatonales accesibles, publicado en el Boletín Oficial de 

Cantabria nº 162, de fecha 23 de agosto de 2021. TERCERO. Ordenar la publicación de 

este Acuerdo en el Perfil del Contratante de la página web del Ayuntamiento y su 

notificación a los licitadores.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

723/7. DACIÓN DE CUENTA de los contratos menores adjudicados en el mes de 

agosto. La Junta de Gobierno Local queda enterada y da su conformidad a los contratos menores 

adjudicados en el mes de agosto a D. Alberto Loidi Lizaso (Loidi Pianos), por 11.253 €, la puesta a 

punto de varios pianos del Conservatorio; a Dña. Belén González Pedraja, por 4.598 €, la 

coordinación de seguridad y salud de las obras del proyecto de renovación de la Calle San Francisco; 

a Diseño y Obra Industrial 2004, S.L., la dirección de la obra de proyecto de cambio de iluminación 

de los campos de sport de El Sardinero; a Idea Gestión Consultores, S.L., por 17.424 €, el estudio de 

mercado del comportamiento del consumidor; a Dña. María José López-Collado Cornago, por 6.050 

€, el seguimiento y vigilancia ambiental de la obra del proyecto de renovación de la Calle San 

Francisco; a MMIT Arquitectura y Urbanismo, S.L.P., por 17.545 €, la redacción del Estudio de 

Detalle de la Fase III del Parque de Las Llamas; a Soningeo, S.L., por 7.683,50 €, la descripción de 

los medios y condiciones técnicas del contrato de asistencia técnica para la redacción de los Pliegos 

de prescripciones administrativas y técnicas y el asesoramiento en el proceso de contratación de los 

suministros de gas natural; y a TK Elevadores España, S.L.U., por 16.867,80 €, la sustitución de 

puertas de elementos del ascensor del Colegio Público Cisneros. 

COMPRAS  

724/8. ADJUDICACIÓN del contrato de suministro de equipos de impresión, en 

régimen de arrendamiento, consumibles y los servicios para su reparación y mantenimiento a 

Enesa 3, S.L. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Economía, Hacienda, Patrimonio y 

Compras, del siguiente tenor literal: 

“Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de mayo de 2022 se aprobó expediente 

y Pliegos de condiciones para la contratación del suministro de equipos de impresión, en 

régimen de arrendamiento, consumibles y los servicios para su reparación y mantenimiento 

mediante procedimiento abierto, por un presupuesto máximo de 783.500 €, más IVA, en 

total 948.035 € para los 4 años de duración del contrato. Vistos los informes que obran en 

el expediente. La Concejalía de Economía, Hacienda, Patrimonio y Compras propone a la 

Junta de Gobierno Local, la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. 

Adjudicar el contrato de suministro de equipos de impresión, en régimen de 

arrendamiento, consumibles y los servicios para su reparación y mantenimiento a la 

mercantil Enesa 3, S.L., con CIF B-39099635, por un importe total anual de 191.625 €, 

más IVA, en total 231.866,25 € para la total duración del contrato 766.500 €, más IVA, en 

total 927.465 € a los siguientes precios unitarios: Precio del contrato 191.625 (A+B+C), 
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más IVA, en total 231.866,25€: Precio copia b/n 0,0225 por 5.500.000 copias 0,027225 € 

(A): 123.750 €; Precio copia color 0,185 300.000 copias 11.655 € (B): 55.500 €; Precio 

plotter m2 11 por 1.125 (C): 12.375 €. Precio exceso en copia Blanco y Negro 0,01 

€/página; Precio exceso en copia en color 0,185 €/página; Horas de formación en Software 

80 horas; Horas de formación técnicos sistemas 80 horas; Valor residual del equipamiento 

en el cuarto año 1.000 € por cada equipo del modelo 2 y 1.500 € por cada equipo del 

modelo 4. Modelos 1 y 3 sin coste; e Incremento del parque sin coste 10 impresoras 

modelo 1, 2 multifuncionales modelo 2, 3 multifuncionales modelo 4. Modelo 1 - BNGT: 

0,1 unidad; Modelo 2 - BNMF3: 0,5 unidad; Modelo 3 - CPE: 0,4 unidad; y Modelo 4 - 

CMF: 1,2 unidad. Plazo de implantación mes y medio. En esta licitación se presentó una 

única empresa. Constan en el expediente informes del Jefe del Servicio de Informática y 

Comunicaciones sobre la valoración de la oferta técnica presentada por el adjudicatario y 

el importe ofertado es inferior al presupuesto de licitación. La Mesa de Contratación en 

sesión de fecha 13 de septiembre de 2022 propuso a citada mercantil como adjudicataria 

del contrato. El adjudicatario ha justificado la solvencia económica y financiera y estar al 

corriente en Hacienda, Seguridad Social y Recaudación municipal, y ha prestado la 

garantía definitiva exigida. SEGUNDO. Disponer el gasto de hasta 79.003 €, IVA 

incluido, a favor de la empresa ENESA 3, S.L., con CIF B-39099635, con cargo a la 

partida 01023.9260.22799 y referencia 2022/5546, Registro de Expediente nº 100/22, 

consignación suficiente para la ejecución del contrato durante 4 meses del año 2022.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

FOMENTO  

725/9. APROBACIÓN del Proyecto Fomento de la movilidad sostenible, impulso del 

cambio modal y mejora de la accesibilidad peatonal, y de la participación en la convocatoria 

de la Orden TMA/892/2021. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Fomento, Movilidad 

Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“En el Boletín Oficial del Estado de 23 de agosto de 2021 se publicó la Orden 

TMA/892/2021, de 17 de agosto, por la que se aprueban las Bases reguladoras para el 

programa de ayudas a municipios para la implantación de zonas de bajas emisiones y la 

transformación digital y sostenible del transporte urbano, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia; y se aprueba y publica la convocatoria 

correspondiente al ejercicio 2021. Además, en el Boletín Oficial del Estado de 26 de julio 

de 2022 se publicó el extracto de la Orden Ministerial por la que se aprueba y publica la 

convocatoria correspondiente al ejercicio 2022 del programa de ayudas a municipios para 

la implantación de zonas de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del 

transporte urbano y de la movilidad, en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea, NextGeneration EU. El 

objetivo de este programa es subvencionar aquellas actuaciones que contribuyan a la 

consecución de objetivos específicos, vinculados a los objetivos generales del Componente 

1 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, Plan de choque de movilidad 

sostenible, segura y conectada en entornos urbanos y metropolitanos, con los que se 

pretende conseguir una mejora de la calidad del aire y reducción del ruido en los entornos 

urbanos, el impulso de la descarbonización de la movilidad urbana a través de diferentes 

medidas dirigidas al propio tejido de la ciudad y sus infraestructuras, así como a la 

potenciación y optimización del transporte urbano y metropolitano. Disponiendo el 
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Ayuntamiento de Santander de actuaciones que cumplen los requisitos determinados en las 

Bases de la Orden TMA/892/2021 y la Orden Ministerial por la que se aprueba y publica la 

convocatoria correspondiente al ejercicio 2022, el Concejal Delegado de Fomento, 

Movilidad Sostenible y Vivienda propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los 

siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar el Proyecto de Fomento de la movilidad 

sostenible, impulso del cambio modal y mejora de la accesibilidad peatonal de Santander. 

SEGUNDO. Aprobar la participación del Ayuntamiento de Santander en la convocatoria 

de 2022 de ayudas para la implantación de zonas de bajas emisiones y la transformación 

digital y sostenible del transporte urbano y de la movilidad; y aceptar expresamente el 

procedimiento regulado por la Orden TMA/892/2021, de 17 de agosto (Boletín Oficial del 

Estado de 23 de agosto de 2021) y por la convocatoria correspondiente al ejercicio 2022. 

TERCERO. Solicitar financiación para las siguientes actuaciones: a) Para cumplir el 

objetivo de acelerar la implantación de zonas de bajas emisiones: Plataforma de gestión y 

control de la ZBE: Presupuesto 380.027,79 €, sin IVA. Cantidad solicitada: 342.025,01 €. 

b) Para fomentar el cambio modal en entornos urbanos y metropolitanos hacia modos de 

transporte más sostenibles, priorizando el transporte público colectivo y la movilidad 

activa: b.1) Mejora de la movilidad en Valdecilla. Presupuesto estimado: 2.376.500,00 €, 

sin IVA. Cantidad solicitada: 2.138.850,00 €. b.2) Mejora de la movilidad entre Gamazo y 

Reina Victoria. Presupuesto estimado: 817.761,97 €, sin IVA. Cantidad solicitada: 

735.985,77 €. b.3) Mejora de la accesibilidad, nuevas infraestructuras ciclistas y 

actuaciones de calmado de tráfico en el paseo de General Dávila, entre la Avenida Pedro 

San Martín y la Calle Camilo Alonso Vega: Presupuesto estimado 2.562.814,75 €, sin 

IVA. Cantidad solicitada: 2.306.533,27 €. c) Para fomentar la transformación del 

transporte público de viajeros y mercancías hacia una actividad de cero emisiones 

mejorando la accesibilidad del sistema: Compra de dos autobuses eléctricos (artículo 

34.c.16 de la Orden Ministerial): Presupuesto estimado 1.000.000,00 €, sin IVA. Cantidad 

solicitada: 400.000,00 €. d) Para la digitalización de la actividad de los servicios públicos 

de transporte que redunde en una mayor eficiencia del sistema, mejor accesibilidad y 

ventajas para el usuario del transporte público: Digitalización de la red semafórica de 

Santander:  Presupuesto 809.898,19 €, sin IVA. Cantidad solicitada: 728.908,37 €. Total 

cuantía subvención solicitada: 6.652.302,42 €. CUARTO. Comprometerse a disponer de 

los recursos, tanto técnicos como financieros necesarios, para garantizar el mantenimiento 

y operación de la actuación subvencionada tras su puesta en marcha y durante al menos los 

primeros 5 años de actividad. QUINTO. Comprometerse a tener implantada en Santander 

una zona de bajas emisiones en 2023, sin perjuicio del cumplimiento de los plazos 

establecidos en la Ley de Cambio Climático y Transición Energética. SEXTO. Facultar a 

la Sra. Alcaldesa, Dña. Gema Igual Ortiz, quien ostenta la máxima representación del 

Ayuntamiento de Santander, y cuenta con capacidad para actuar en su nombre, a la firma 

de cuantos documentos sean necesarios.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

726/10. APROBACIÓN definitiva de una ayuda a la Comunidad de Propietarios de la 

Calle La Amistad nº 5, por la instalación de un ascensor. Se da cuenta de una Propuesta del 

Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 20 de septiembre de 2021 otorgó a la 

Comunidad de Propietarios Travesía Monte nº 7 (NIF H-39279708) del edificio sito en la 

Calle La Amistad nº 5 una ayuda provisional para la instalación de ascensor en dicho 

700
000

98a
33a

1c0
3ea

107
e61

e90
90e

00C

Documento firmado por: Santander,Cargo:
CESAR DIAZ MAZA Secretario de la Junta de Gobierno Local

GEMA IGUAL ORTIZ Alcaldesa
30/09/2022 10:58

http://sede.ayto-santander.es/validacionDoc/?csv=70000098a33a1c03ea107e61e9090e00C


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 q
ue

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

/V
er

ifi
ca

ci
ón

 e
n 

ht
tp

://
se

de
.a

yt
o-

sa
nt

an
de

r.
es

/v
al

id
ac

io
nD

oc

edificio, por un importe de 18.750 €. Vistos los informes técnicos y jurídicos que acreditan 

la finalización de las obras en el plazo señalado y su adecuación a las normas reguladoras 

de la subvención, por el Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, se 

propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO. Aprobar definitivamente de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza 

municipal de ayudas para la instalación de ascensores, una ayuda de en dieciocho mil 

setecientos cincuenta euros (18.750 €) a favor de la Comunidad de Propietarios Travesía 

Monte nº 7 por la instalación de ascensor en el inmueble sito en la Calle La Amistad nº 5. 

SEGUNDO. Autorizar y disponer el gasto de 18.750 € a la Comunidad de Propietarios 

Travesía Monte nº 7 (NIF H-39279708) del edificio sito en la Calle La Amistad nº 5, con 

cargo a la partida presupuestaria 01009.1522.78000.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

727/11. APROBACIÓN definitiva de una ayuda a la Comunidad de Propietarios de la 

Plaza de La Esperanza nº 7, por la instalación de un ascensor. Se da cuenta de una Propuesta del 

Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 16 de noviembre de 2020 otorgó a la 

Comunidad de Propietarios de la Plaza de la Esperanza nº 7 (NIF H-39409818) una ayuda 

provisional para la instalación de ascensor en dicho edificio, por un importe de 11.250 €. 

Vistos los informes técnicos y jurídicos que acreditan la finalización de las obras en el 

plazo señalado y su adecuación a las normas reguladoras de la subvención, por el Concejal 

de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, se propone a la Junta de Gobierno Local, la 

adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar definitivamente de 

conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza municipal de ayudas para la instalación de 

ascensores, una ayuda de once mil doscientos cincuenta euros (11.250 €) a favor de la 

Comunidad de Propietarios por la instalación de ascensor en el inmueble sito en la Plaza de 

la Esperanza nº 7. SEGUNDO. Autorizar y disponer el gasto de 11.250 € a la Comunidad 

de Propietarios de la Plaza de la Esperanza nº 7, con nº de NIF H-39409818, con cargo a la 

partida presupuestaria 01009.1522.78000.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

CULTURA  

728/12. APROBACIÓN del Convenio de colaboración con la Asociación Cineinfinito 

para la organización de la Muestra de cine de Santander: Puntos de Fuga 2022. Se da cuenta de 

una Propuesta del Concejal de Urbanismo, Cultura y Transparencia del siguiente tenor literal: 

“Vistos los trámites y diligencias de este expediente, y en uso de las facultades conferidas 

por la legislación actual, este Concejal Delegado de Cultura eleva a la Junta de Gobierno 

Local las siguientes propuestas de ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar el Convenio de 

colaboración del Ayuntamiento de Santander con la Asociación Cineinfinito (CIF G-

39862149) para la organización del proyecto Muestra de Cine de Santander: Puntos de 

Fuga 2022 a desarrollar entre los días 5 y 31 de octubre de 2022, con un compromiso de 
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aportación económica por parte del Ayuntamiento de 22.990 €, subvención nominativa 

prevista en la partida 01006.3340.48018 del Presupuesto municipal de 2022. Así como 

autorizar y disponer el gasto correspondiente a la misma, imputable a la citada partida. 

SEGUNDO. Delegar en el Concejal de Cultura, las posibles modificaciones de plazos 

recogidas en el presente Convenio objeto de aprobación.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

SALUD  

729/13. APROBACIÓN del Convenio de colaboración con el Colegio Oficial de 

Veterinarios de Cantabria para la atención de la salud de las mascotas de propietarios en 

situación de dificultad económica. Se da cuenta de una Propuesta de la Concejala de Juventud, 

Educación y Salud, del siguiente tenor literal: 

“Dentro de las competencias en materia de salubridad que corresponden a la Concejalía de 

Salud se encuentra la promoción de la salud y bienestar de las mascotas y animales de 

compañía en general, por la repercusión que tiene también esta circunstancia en la salud de 

las personas. En este punto, el papel de los veterinarios es esencial tanto para evitar la 

transmisión de enfermedades derivadas de la convivencia con los animales, como para 

procurar los cuidados y atenciones que éstos precisan. La atención veterinaria regular de 

las mascotas no está extendida en toda la sociedad debido a diversos factores culturales, 

económicos o de otro tipo. En el contexto de crisis económica actual, esta situación se ve 

agravada en la medida en que, de cara a ajustar gastos, las familias suelen optar por reducir 

los derivados de la atención a los animales, priorizando otro tipo de gastos. A tal fin, se ha 

estimado la conveniencia de establecer una colaboración con el Colegio Oficial de 

Veterinarios, dado que comparte con este Ayuntamiento la responsabilidad de garantizar el 

bienestar de los ciudadanos en su interrelación y convivencia con los animales de 

compañía mediante la suscripción de un Convenio que permita canalizar una serie de 

ayudas que contribuyan a financiar la vacunación en la lucha antirrábica, desparasitación y 

otras vacunas u obligaciones sanitarias de los animales. Vistos los informes y trámites que 

constan en este expediente, la Concejala de Educación, Juventud y Salud propone a la 

Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. 

Aprobar el Convenio de colaboración con el Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de 

Cantabria, que tiene por finalidad la atención de la salud de las mascotas de aquellos 

propietarios que se encuentren en situación de dificultad económica. SEGUNDO. 

Autorizar y disponer el gasto por importe de 7.500 € a favor del Ilustre Colegio Oficial de 

Veterinarios de Cantabria, con CIF Q-3971001-G, con cargo a la partida 

2022.01005.3110.48005 del Presupuesto general (operación 220220030163).” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

COMERCIO Y MERCADOS  

730/14. APROBACIÓN del Convenio de colaboración con la Asociación Cultural 

Mercado Navideño para la celebración del Mercadillo de Navidad, y de las Bases reguladoras 
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su funcionamiento. Se da cuenta de una Propuesta de la Concejala de Turismo, Comercio, 

Mercados y Relaciones Institucionales, del siguiente tenor literal: 

“Visto los informes emitidos por los Servicios Jurídicos y por el Gerente de Comercio y 

Mercados, así como el informe de fiscalización favorable del Servicio de Intervención, la 

Concejala Delegada de Comercio y Mercados, de conformidad con el artículo 127 de la 

Ley de Bases del Régimen Local y el artículo 23.m) del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico del Gobierno y la Administración del municipio de 

Santander, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes 

ACUERDOS: PRIMERO. Autorizar la celebración del tradicional Mercadillo de 

Navidad, desde el día 3 de diciembre de 2022 hasta el 8 de enero de 2023. SEGUNDO. El 

Mercadillo se instalará en Plaza de Farolas, el horario de apertura del mercadillo será de 

10:30 a 14:30 y de 17:30 a 21:30 horas, siendo de obligado cumplimiento para todos los 

comerciantes autorizados, a excepción de los días 25 de diciembre, 1 y 6 de enero que será 

opcional. TERCERO. Aprobar el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 

Santander y la Asociación Cultural Mercado Navideño de Santander, con CIF G-

39783188, para la mejora de todo lo relativo a la organización y funcionamiento del 

mercadillo de Navidad, así como las Bases reguladoras del funcionamiento del Mercadillo 

de Navidad. CUARTO. Delegar en la Sra. Concejala de Comercio y Mercados, Dña. 

Miriam Diaz Herrera, la firma del Convenio, de conformidad con el artículo 9.ñ) del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico del Gobierno y de la 

Administración del municipio de Santander.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

En cuyo estado, siendo las trece horas y cincuenta y cinco minutos, la Presidenta, dio por 

terminada la sesión; de todo lo cual, como del contenido de la presente Acta, yo, el Secretario, 

certifico. 

700
000

98a
33a

1c0
3ea

107
e61

e90
90e

00C

Documento firmado por: Santander,Cargo:
CESAR DIAZ MAZA Secretario de la Junta de Gobierno Local

GEMA IGUAL ORTIZ Alcaldesa
30/09/2022 10:58

http://sede.ayto-santander.es/validacionDoc/?csv=70000098a33a1c03ea107e61e9090e00C

